
DISMINUCION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202004-0043600 

DTE: FERNANDO YANKO ACOSTA 

DDO: KATHERINE ACOSTA VARGAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (documentales acreditan correo 

electrónico de la demandada) agréguese al expediente para que obre de 

conformidad.  

En consecuencia, el despacho toma nota que la demandada KATHERINE 

ACOSTA VARGAS se notificó del asunto de la referencia mediante correo 

electrónico conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 quien 

no contesto la presente demanda.  

En consecuencia, previo a disponer lo pertinente sobre el trámite del proceso, 

por secretaría ofíciese al Hospital de Kennedy para que informen al juzgado si 

el señor FERNANDO YANGO ACOSTA se encuentra vinculado con su 

entidad, en caso afirmativo la clase de contrato y el salario devengado por este 

para la presente anualidad. 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 16 

De hoy 5 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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